
  

Guayaquil, 21 de marzo del 2003 

Economista 

Cicerón Tacle Vera 

Presidente del Directorio 

Trust Fiduciaria S. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por su digno intermedio me dirijo a la Junta General de Accionistas de Trust Fiduciaria 
S.A. con la finalidad de rendir mi informe correspondiente al ejercicio económico del 
año 2002 en lo términos que a expreso a continuación: 

1.- He examinado el Balance General y los Estados conexos de Resultados al 31 de 
Diciembre del año 2002 de Trust Fiduciaria S. A. La preparación de estos Estados es 
responsabilidad de la administración de la compañía. Mi responsabilidad es expresar una 
opinión sobre los mencionados Estados Financieros. 

2.- En cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañías, debo expresar que la 
Contabilidad se ha llevado de acuerdo a los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados. Los actos de los Administradores se ajustaron a los Estatutos y disposiciones 
de la Junta General de Accionistas y del Directorio. El Control Interno es adecuado y en 
general todas las actividades operativas de la empresa son satisfactorias para la 
Dirección de la compañía. 

3.- Por lo antes expuesto comento que el Activo Corriente presenta un balance muy 
positivo y en la relación porcentual con el Pasivo Corriente la proporción es ampliamente 
favorable debido a la contabilización en la Cuenta Otros Activos Corrientes. 

4.-Es oportuno señalar que entre el 31 de diciembre del 2002 y la presente fecha no se 
han producido eventos que en la opinión de la Administración de la compañía pudieran 
tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros y que no estuvieran 
revelados en ellos o en sus notas. 

5.- La compañía ha cumplido con la obligación de contratar auditor externo conforme lo 
dispone la Ley de Mercado de Valores y la auditoría del ejercicio del año 2002 se ha 
efectuado por parte de la Compañía Núñez Serrano $£ Asociados C. 

AS 6.- En mi opinión, y por lo expuesto, los Estados Financieras. referidos presentan 

fiduciaria S.A. al 31 de Diciembre del 2002. E 

Atentamente, 

AN 

 


